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PEtOV1NCIA ^JE Li7RDOBA
®tHculo 1.° Laa leyes obligaráa on la Peninsnixt islu.s

,alnares q Canariaa, á los vointe días da sn promn?gr.cl3n, ai
ex alla.; no se dispnoioae ocra ooaa. Se antiendo haaha la nro-
^^1^r,ación el dia on q^:e termiua la in^serción da la loy ou la
^Sa..ita oĵecial.

Art. ^.° La igsoranoia de las lsyes, no szcnaa de au cnm^
^1ImlHnto.

♦rt. 3° Las lesea no tendrán afecto retroactivo, ai nc dis-
lwde^en lo oontrario. (Código oivil rriyente).

Rcal dec+•eto d^s 26 de d.Lri6 de í800. - Art. 28. La.S Corpo-
lqo:oner^ pro^vinciales y n:umicipxlos abonar^ln, en l;rimer tér-
wiírlo, al Notario ó Notarioa qnR autoricen lsa aubastas, los de-
tsohae por elloa daronnados y loa ar,plamentoa adelxntados
por loe mismos aeí curao loa derechos de insarción de los
aat^noios en loa periódicoe oSciales, onidando de reintkgrar-
es dol rematunte, ai lo hubiere, del l.mporte total de los refe-
f;dos gas4os, de cnyo cargo eon, con aneglo ^ ío diFpneeto
stt la regla $.° del art•. $.°

PARTE OFIC:IAL

^ra^^lr^cia ^!a! ^oasejo ^a ^iaistros ^
(Q^aceta del 10 de Mprzo.)'

S. M. el REY (Q. D. 4.) y Auguata

$eal Familia continúan en esta Corte
ein novedad en su irnportante salud.

_ ,..,.,.,.,.^.^,...^.

Ju^^^s ^l^ral^s ^e larabola
CUERPO DE MANTENEDORES

Núm. 25?

LA CIUDAD DE 7.ARAGOZA

A todoa los inyQnios ds raza hispana
qtce habitan aquende y allende el
111ur Atldntico: Salud.

AMIGOS: Lo que fué aspiración du-
ranto tres centurias hizose realidad en
nuestra Segunda Fiesta y se ha ho•
cho ya hermosa costumbre: otra vez
Aragón entero os saluda y os convo-
ca á au Fieata floral del año prózimo.

Aragón entero, si, las ciudadea de
eate Reino glorioso, sacerdotes vene•
rablos, próceres de su mejor nobleia,
soldados ilustres del Ejército de la
Patria, biagistrados, artistas, sabios
y pueblo, y, para mayor conhorta•
miento, la dulce mitad de nuestro li-
naj0 forman el plebiscito de este pais,
el cual pone su aspiración en ser siem-
pre, como hasta aquí lo ha sido, el
corazdn de la madre patria espaflola.

Este plebiscito aragonés tiene so •
lamente una palabra: ;unión!; por eso
fraternizan entre si nuestras ciudades
con ellas todas las tuerzas de Ar^ ►gón
y con Aragón ae unen todas las Re•
giones eapañolas representadas en
nuestros cartelee; por eso, dándonos
pruebasoberanadoamorson hoyhués-
pedos nuestros los magistrados po•
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pulares de la Real ciudad de Pamplo;

na, nuestra hermana de roconquista-

reunidas aquí su bandera gloriosa ^

las del gran Jaime y las demás de

este Roino, simbolizau, de^de el más

noble lul;ar del estrado de nuestra

flesta, la unidad de la patria.
Junro 1'< los magistrados del pueblo

aragonés y á los ilustres represen^

tantes de esotras tierras espaiSolas

ved A los Cónqules de naciones ami-

gas de Eypaiix; las notables gontes de

su n respectivos paises y ellos mismos,

han sido, desdo ol comienzo de nues-

tra obra, sus más generosos protec•

tores.

Así esta feliz Asamblea es el retra-
to inflmo, pero completo, de aquet
reino aragonés, hacedor de nuestra
patria de hoy, en el cual fraterniza-
ban, sin confundirse, todoa los ele-
mentos del cuerpo social, amparados
por honradas y justas libortades. Ha^
bíamos sido primoros en completar
nueatro Roino, primeros en la paz y
en el florecimiento de todo orden de
trabajo, llegábamos hacia el Norte
más que ninguno, era mare nostru^^a
la mar grecolatina y eran colonias
nuestras la tierra francosa de Oc, Si-
cilia, Cerdeña ^ Nápoles también, y
Neopatria.

Vida teniamos para cien Reinos, y
la dimos generosamente; la dimos á
Castílla, para salvar su Regia l'asa;
la dimos á la estacionada reconquista
para expugnar el último asilo de los
moros; nuestros dineros ganaron
para España en Occidente un mun-
do de tierra firme; nuestros in-
genios trajeron de la tierra del sol
un mundo de ideas, todo el Renaci-
miento clásico; y surgió el siglo de
oro.

Esta época gloriosa proponemospa-
ra vuestra labor; celébrenla loy poe-
tas, estúdienla los espíritus más pro•
fundos; y vosotros tambión, los obre-

Las l.eyes, brdeuea y annncioe qne ee manden pnb^lioar aI^
los Bc.e:ines Otieiadea se han de remitir al Jafe politioo reqpas•
t;vo, por. cuyo aondnoto »o pasardn L loa editoroa de loa mes
cionadoa periódicoe.

(Urdenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctnbre de 1864.)

Laa aeflorer► gecratar^.os cnidardn ba;o an más eetrecl:a res.
ponsabiiidac^, de con,.ervar !oa números de este Boletí», colee•
aionadoe para an encna^arnación, qne deborá v®riBoarBe ai
íinal de ceda aHo.

.AnvE$TENi:IA. Conforme aon la condición 4.• del pliego
qne ha aarvido de baao para la hubasta, no ea ineertará ningúx
eciictc ó anuncio qne aay !► inl^t,auciu de parto ain qne abou^en
ios inttresadoa el importe de an pnblicación, b garanticen ^d
pago, d razón de 2b CALL'II708 j^or linaa ó yarte de ella, y la
vant.a de númeroe aneltos l 40 o$ntimos.

ros que sois de Aragón porque aquí
habéis nacido b aqui habitais, traba
jad en esta •bra que no ej solamente
obra de cabezas, sino de brazos y de
corazones; sois la fuerza del pais; hi ^
jos de los antiguos almogávares, sed
ahora los almogávares dol trabajo; y
por el trabajo, reconquiatad como lo
hicieron otros por la fuerza de sus es-
padas invencibles, la investidura de
nacibn fuerte. Quiera Dios inspirar á
EspaCia ontera un ontusiasmo forvien-
te á pró de aquélla odad gloriosa, pa•
ra que, de este modo, del conocimien-
to surja la admiración, la admiración
se haga útil imitando, la imítación se
torne genial mediantc ol propio nrt-
men, y volvamos ^i ver en la vida de
nuestra Espafia un nuovo siglo de
oro.

^Imposible lo creéis? Por qué? La
cultura de aquel siglo feliz ^donde
fincaba? En la inteligencia de los hom •
bres, y en actos suyos y en la ciencia
y el arte atesorados por los tiempos.
^Quien hizo el siglo do oro? Hombres
lo hici^ron. ^Cómo? Con trabajo asi-
duo, con valero3o empuje. Hombres
somos, trabajar sabemos. iA la obra,
pues!

JUEQ05 FLORALES

Pre^^iios cldsicos

Patria.-Poesía con libortad de me^
tro, rima y eatonsión, cuyo asunto
sea celebrar glorias de la ^ adre Pa-
tria Espaiiota.

Se entiende que os gloriu de la Pa•
tria entera lo que es gloria de cual-
quiera de sus regiones 6 de aus loca•
lidadea ó de sus elementos sociales.

En igualdad de circunstancias se-
rán preferidas laa composiciones cu-
yo asunto sea tomado de la Historia
española del Siglo de oro.

Premio.-(Do la ciudad de Zarago-
za, por medio de su Ezcmo. Ayunta-
miento, Patrono de la Obra).--Unaca-
Iéndula copiada en oro.

Fides.-Poe^ia de asunto religioso
con libertad de metro, rima y ezten-
sión.

En igualdad de circunstancias se-
rán preferidan las composicionea cu-
yo asunto sea tomado de la Historia
religiosa del Sig!o de oro.

Premio. -(Del yiuy Reverendo se-
ñor Arzobispo de Zaragoza.)--Un
jazmin copiado en oro.

Amor.-Poesla lírica, con libertad
de asunto, metro, rima y eatonsión.

En igualdad de circunstancias se-
rán preferidas las composiciones cu-
yo asunto estó relacionado con el Sí-
glo de oro, sin confundirse por su con-
tonido con los temas Patria ó Fides.

Premio.-(Del Ateneo de Zarago-
za). --Una violota natural sujeta con
un lazo de oro; el poeta la ofrecerá á
la Reina de la Fiesta, alzada á elec-
ción de él, entre las damas que er^tén
presentes en aquella solemnidad.

Si el poeta no hicieso uso de este
derecho, alzará Roina de la Fiesta el
Alcalde de'Laragoza.

Premio de Portugal

I. Tema.-C'olección de documen-
tos ínéditos para la Historia del Siglar
de oro en Yortugal.

Los autores recompenaadoa en este
tema habrán de ser precisamente súb-
ditos portngueses.

Premio.-(De Su Majestad Fideli-
sima del Rey de Portugal y de los Al-
garbes.)-Una copa de plata y oro
con especial dodicatoria á la Obra de
los Juegos Florales de la ciudad de
Zaragoza.

Prer>aio a Colonia„

II. Tema. -Poesía con libertad de
metro, rima y eztensión cuyc asunto
sea la muerte de Roldán en Roncesva•
llea.

Los autores recompensados en este
tema habrán de ser precisamente ger-

manos.

(
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Premio.-(Do1 tesoro de la Obra).
Copia reducida en plata de un detaile
artístico de la iglesia de Santa María
de Mediavilla,primera IglesiaMadre,
en lo antiguo, de la Diácesis deTeruel.

Pre^>cioi de Francia

II1. Tema.-Poesía escrita en len-
gua provenzal clásica, con libertad
de asunto, metro, rima y eztensión.

Podrán concurrir á este tema to-
dos los dialectos que se hablan en el
Mediodia de rrancia.

Premio.-(Del Te^,oro de la Obra).
Una violeta copiada en oro.

IV. Tema.-Cuonto escrito en Idn•
gua francosa de Oil (francés usual)
cuyos tipos y desarrollo retraten cos-
tumbres de la gento y de la tierra
francesa en cualquiera de sus regio-
nes.

Premio.-(De ^Ionsieur I,ouis Sa-
rran d`Allard, escritor y ciudadano
frauc•és).-El que este Honorable se-
ilLor ^e digne c^.nceder, de acuerdo
con el Estatuto IX de de lá Obra.

Los autores recompensados en es•
tos temas habr^ín de ser precisamen-
te ciudadanos franceses.

Premio de AmEric a

V. Tema.-B.ses corrcretas, raLo
nadas y practicables para la unión in-
ternacional y social de todos los pue-
bloe de raza hispana.

Premio.-(DeI Dr. D. R. ^iouner y
Sans, espaíiol, nativo de Cataluña y
residento en Buenos Aires.)--Uua en-
glantina copiada on oro.

Preniio de Cataluña

VI. Tema.-Estudi en llengua Ca-
talana para 1` Historia de segl© d` or

fi Catalui,ya.
Premio.-(De la Condal ciudad de

Barcelona.) Et quo su ezcelontisimo
Ayuntamiento se digne designar de
zicuerdo con el estatuto IX de la obra.

Premio de Valencia

VII. Tema.-Poesía escrita en dia•

lecto y acerca de asunto valenciano,
rima y exten-tad de metrolib j,con ^.:r

sibn.

Premio.-(De Lo Rat Penat, Socie- ^
tat de arnadors do les glorios valen- ^
cianes.-IIn rat penat, copia reduci- ^

ŭa eu oro.
VIII. Tema.-Estudi toponomas-

tich dels pobles de la provincia de
Valenci^^.

Pr^ mio.-(De la ezcelentisima Di-
putsrcián de Valencia).-El que esta
t`orporación se digne designar de
acuerdo c;on el estatuto de la obra.

Pre^^z^io de Baleares

IX. Temu. - Poosía escrita on dia-
iect ŭ y acerca de asunto Baleares,
con libcrtad de metro, rima y exten-

sión.
En igualdad de circunstanciaa se-

rán preferidas las composiciones cu-
yo asunto sea tomado do la historia
del siglo de oro.

Premio.--(Del Archipiélago Ba-
lear.) El que su eacelentísima Diputa-
ción so digne designar de acuerdo
^con el estatuto IX de la obra.

Premio de Navarra

X. Toma.--Estudio delantiguo cas-
tillo de Xa^ier y de su restauración.

>'remio.-(De la eacelentísima se-

BOLETIN OFICIAI. DE LA PPOVINCIA DE QUlyDCsBA

fiora Duquesa de Villahermosa, dc^l
regio cusal de Aragbn.) Un.^ b<indejs^
de plata repujada en cuyo fondo
retratado el castillo de Xavier.

Premio de Baaconia

rio de Borao, ni en nue^tras colec-

ciones premiadas en nños s ► nteriores,

ni en el Diccionario oficial de la len-

l;ua castellana.

Se encuentra ^a en prensa el pri-
mer volumen de los trabajos recom
pensados en nuestro certámen de 1901
irrmediatamente se publicarán los re-
compensados en el de 1902; y hasta
ese momento estarán de manifiesto
en ]a Biblioteca univcrsidad de Zara-
goza.

1'remio.-(Del Alto Aragón).- El
que la esce^^:ntísima Diputación pro-
vincial de Iiuesca se digne deyignar
de acuerdo con el estattito IX de la^
Obra.

va,

XI. Tema.-Poesta escrita en len•
gua y acerca de asunto basco, con li-
bertad de metro, ritma y eatensión.

Premio. -(Del Tesoro de la obra.}
Una rama de encina copiada en
plata.

Premio de Aiturias

XII. Tema.-•Poesta escrita en dia-
lecto y acorca de asunto bablas, con
libertad de metro, rima, y ezten-
sión.

En igualdad de circunstancias se-

rAn prefaridas lnR corn^^^sicionos cu-

yo asunto 5^^^^ toma9o de la hiatoria

deI siglo de oro.

Premio.-(De 1:^ cirrdad de Oviedo.)
l^l que su excolentiaimo Ayuntarnien
to se digne desiguar de acuerdo con
el estatuto IX do la obra.

Premio de León

1X. Teroa.-Estudio monografico
prira la historia de las ciencias médi-
cas en Aragón.
^ En igualdad de circunstancias se-
ráu preferido:^ los trabajos que tra
ten del de>arrollo de las cienc;ius mó-
dicas cn Aragón durante el siglo de

^ oro.

XIII. Tema.-Estudio de la vida Premio.-- ( Ue la ciudad de Teruel.)

y de los trabajos artisticos de J uan de ^-LTna medaila do oro.
Arfe. XXI. Tema.-Novela de ceatum•

Premio.-(De la ciudad de León.) bres aragone3as.
-E1 que su eacelentísimo Ayunta- Premio. -(Del honorable Cónsul de

miento se dign© designar de acuerdo ^ Alemania en Zaragoza.) -- Una copa

con el e^tatuto IX de la obra. ; artísticn, de plata.

Premio de Galicia ' XXIi. '1'ema.-Colección de vein-
^ te cantares a^agoneses originales.

XIV. Tema.-Artistas que f^ore- ; premio.- Una J de perlas sobre oro.
cieron en Galicia durauto el siglo # XXIII. Terna.-Noticía razonada
XVI• ; do las industrias electro^químicas que

Premio.-(Do la ciudad de Santiago : pueden ser establecidas en Zaragoza,
de Compostela.)-5UU pasotus en me• j y de todas aquellas en las cuales la
tdlico. ' electrii^idad puede intervenir veuta-

XV.

Premro de Castalla ^ josameute como elemento esencial.
Tema.-^-^Quién fué el autor , promío.-(De las sociedades zara-

del falso Quijote7 ^ gozanas productorr^s de energía eléc-
Premio.-{De la ciudad de Alcalá ^ trica.)-Dosciontas cincuenta pesetas

de Henares.)-lltedalla de oro con el eu metálico.
busto de Corvantes. XY[V. Tema.- Anteproyecto y

Premao de la Bcrtica

YVI. Tema --Estudio de un anda

cálculo ecouómico de una industria
# adaptublo fi esta región, siendo su

luz ilustre del siglo do oro. i base el aprovechamiento de los car-

Premio.-(De ta Reai Academia se- ^ bones Utrillas.
villanade BuenasLetras.)El embloma ( Promio.-(De la Sociedad de l^Iinas

de la corporación (olivo cargado de i y ferrocarril dc L'trillas.)-Doscien-

fruto) copia r©ducida en plata. ^ tas cincuenta pesetas en m©tálico.

Premio para el F.jército eslraiiol j ,l"XV. Tem^i.-Sello primitivo de

XVII.
Terna.-•^ionografta para 1 unir, tlorpor•aciórr aragonesa.

^ Premio.-(l^e la Obra.) -Diploma
la historia milita r del siglo de oro. ;

Premio.-(De la vencedora ciudad ^ d° houor.
de Huesca.) Una rama de rcbie co- ^ ^^^ 1• Tema.-Sello de una cor-

piada en plata. ^ poración aragonesa restaurado segírn

El autor recornpensado con este ; estiio autiguo.

premiu habrá, de ser precisumente { Yara concurrir á oste tema y al
# anterior se seguirán las siguientes rH•

militar e3pañol.
glas:

^I'remioY de ^lrugó^a Pri mera.-Que el selio so halle en
XVIII. Toma.--Estudio total ó^ uso oficial y activo entre las fechas

parcial, tau completo como sea po^r• de esta convocatoria y el ci©rre de
ble, de la histor^a y do la actualidad ella.
de una ciudad aragonese é indicacio- Segttnda.-Que del dieho sello sean
nes razonadas y practicables para sú presentadas tres estarnpaciones tota•
mejor por^enir. ^ ^es y aisladas. El secretario de la cor^

Este tcma subsistirá año tras atio poración certiticarA quo han sido he-
hasta ser agotado 6 hasta que las ciu• chas con el sello usado por aquélla,
dades que lo han ínstituido acuerden cual ha sido la fecha de su construc-
substituirlo por otro que convenga ción y del comienzo do su uso, si se
más á los intereses de Aragón. conocen, y que este uso continúa den•

Premio.-(De las ciudades de Ara- tro dei plazo seíia^ado en la regla an-
gón.)-^il pesetas en metálico. terior. ^

XIX. Tema.-Colección de pape- Tercera.-Serán admitidos cuales•
letas de voces usadas en Aragbn que quiera sellos; ya sean secos, ya cé•
no estén comprendidas en el dicciona- reos, ya húmedos. ^

Cuarta.=-Convendrá acon^paíiar no-
ticias quo ju5tifiquen el contenido de
cada se,lo en relación cou la historia
y circuuetancias de la corporación á
la cual perteuezcan.

Quinta.-No será necesario presen•
tar las matrices de los se^los que con-
curran a este tema, sino simplemonte
sus estampr^ciones.

Premio.-(De la Obra.)-Diploma
de honor.

XX'VII. Tema.-•Sello de estilo
antiguo construido dentro del plazo
de esta convocatoria, para una cor•
poración aragonesa.

I'ara concurrir á este t©ma ao ae•
guirán las siguientes reglas:

Primera.-Presontar ol sello ©n dis-
posicióu de funcionar ya en seco, ya
sobre lacre, ya con tinta.

Se;unda.-Presentar la matriz de
dicho sello y tres ostumpuciones do él
aisladus entre sí.

Tercera.-Convendrá juytificar las
razono^► que so han tenido en cuenta
para furmar cada sollo.

Cuarta.--E;ejemplarpremiado que-
dará de propiedud de la obra de los
Juegos.

Quint,^. - La Obra se reserva el de-
recho de adquirir por compra ejem-
plares yue no seau el premiado.

Premio.-(Uel tesoro de la Obra.)
-Doscientas ciucuenta pesetas en
motáiico.

\XVIII. Tema.-Prrreja do Ila-
madores de hiarro forjado, propios
para la9 puertas de la lonja de la
ciudad de Zaragoza.

El e,jemp!ar premiado qucdr^rh do
propiadud de la Obra de los Juc^gos.

Premio.- (Del Te^oro de la Obra.)
-Dosclt:utas cincuenta p©setas en
met^lico.

}

Condiciones qeneral.eh

de la cunzoccrturia

l." Nodrán coneurrir á este certá•
tnancualesqu eraingeniosqueprofesen
el l^ab!a ezigida en cada caso, aunque
no seau nativo:; do Espai^a ó do la re-
gión rr.spectiva, sin més cscepcióu
que la establ^^cidr^ en los promio;i «Co-
louia^ d^^ 1^'rancia y Portugal. ,A los
temas XXV y XXVI podrxn concu-
rrir cualesquiera Corl^oracioues ara-
gone^as.AlostemasZlVII y XIVIII
obreros reside.ntes ó ca^as estableci-
das en Aragón.

2.A Los trabajos que concurran
habráu de ser ori;inales, inéditos, sin
firma ni señal alguua que denuncie
su procedencia; cada uno irá se'íiala-
do con un ;ema, el cual figurarú, tam-
bién escrito en lo exterior de una car-
peta eorrada en donde se eontendrán
el nombre del autor y la5 seúas de su
domicilio. No se considerará^n iuédi-
tos los trabajos que trayan ohtenido
recompensa en otro^ juego:, florales ó
certámenes públicos.

3.^ Si algún autor, antes ó des-
pués de concurrir con sus trabajos al
certamen, quebrantase su propia si'
tuación de anónimo, el jurado califi-
cador se constituirá en tribunar de
honor para juzgar si tal revelación
ha sido hecha con ánimo d© torcer el
fallo que haya de recaer sobre 10$
trabajos presentados; y, si tal mali-
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cia fuese cornprobada, podrau decla-
rar incapacitado al :^utor de ella pa-
ra los efectos dal certamen pendiente
y hasta de los tres más inmediatos; el
acta fundada de este fallo habrá de
ser comunicada al iuteresado, pero
no serán publicados la mísma ni el
nombre de ^ste mientras el mismo
acate la resolución recaida.

4.` Del secreto exigido por las
condiciones 2." y 3.', ge exceptí^an
las Corporaciones que concurran á
los temas X^iV y XXVI.

5.a Será conveniente en todos los
terna^ y absolutameute necesario en
los poéticos, que cada trabajo ]leve
la indicación del tema al cual con-
cnrre.

6.` Los trabajos y sus rospectivas
carpetas cerradas, serán dirigidas
por el correo, ó entregadas directa-
mente a.l seiior Secretario dal ex^e
lentisimo Ayuntamiento de Zaratáoza
quieu dará los resguardos corrospon-
dientes á los interesados quienes los
soiiciten.

7.a >f,l plazo para la presentación
de trabajos etpirará rí las cinco de la
tarde del dia 16 de Septiembre de
1903.

8.'^ EI jurado se constituirá segítn
las reglas del estatuto IV de la Obra.

9.• Lus trabajos que concurran al
premio •Colonia^ serán juzgados, se-
bún lo di^pono la carta do fundación
del miamo, por el cuerpo de mantone-
dores de los juegos flor:rbles do aquella
ciudad gc rmana.

10.' Los traba,jo3 que concurran
{t los demás premios extranjeros se
rán juzgados por personas doctas en
la respectiva literatura, desibnadas
por el Cuerpo de I4l^intenedoros de
acuerdo con los Honorables Itepre•
sentantes con^u!ares de las respecti-
vas naciones en "Laragoza.

ll.a Los trabajos que cotrcurran
á temas de literaturas re;ionules, se-
ráu ju-r.b^idos por Corpor,rcione^ doc•
tas desibnada^ por el Cuerpo de Man-
te^redores deotro do las regiones res
pectivas.

12.^ L'or cada premio, podrá el
Jurado conceuer hasta dos menciones
horrorificas.

13.a Los E^tatntos de ]a Obra re-
servrw la pleua propied^d do los tra
btcjos presentados, á sus respectivos
autores; y atribuyen al Cou:ristorio el
derecho de pubicar en uno ó varioa
tomos y por una s^la vez, los trab:^jos
que lol;ren recompensar, de los cua-
ies senc ^oncedido á los dichoa auto
res cierto núu^ero de ejemplares.

1^1.^ Se eutonderá que renuncia ti
la recompensa lograda, quien perso-
nalmente ó 1>or delegación no compu-
rezca h recojerla de mano< do la Rei•
na d¢ la fiesta. Esta asistencia so con-
sidera obligación de cortesiai para ol
autor ;aureado con la flor natural, el
cunl no podrá delegar ni excusarse de
concr^rrir sino por imposibilidad afir-
mad:t hajo su palabra de hónor. E1
día y 1a hora de la Fiesta serán stnnn-
ciados con suflciente antelación.

15 a Las listas de los lemas co
rrespondiente4 á los trabajoa presen•
tados, serán dadas á conocer, inme-

'diatamente de la oxpiración d¢1 pla-
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zo, por los periódico•r de dentro y do
fuera du Zaragoza quo quierttin hacer
este ob^equio á lo^ concurrentes ez•
traujeros y nacionales y al público
en general.

1G.` Los trabajos iiterarios no re-
compensado3 se archivarán, y;os so
bres que contaná: ► n los nombres de
los autorea respectivos serán quema-
doa en sesión públict. del Consistorio.
Los trabajos manuales no premiados
ni comprados serán dovueltos á sus
presentadores.

17.' Si por dificultades do índole
administrativa ó por otra cualquiera,
alguna de las entidades que aqui flgu-
ran como donantes, no pudie3e veri-
ficar el dofiativo, lo sufragarú, el Te-
soro de la Obra.

Dado en la ciudad de 7.aragoza, an-

te la e;;re;ia Kepresentació q de la

ciudad de Pr^mp:ona, aute su b:iude-

ra do paz, bajo las banderas oence•
doras concedidas por nuestro rey don

Jaime el Conquistador á la hueste de

Daroea, y las ensel3as de la^ cíudades

de Teruel, Barbastro, Fraga, Alcaíiiz,

Caspe y^onzón, el dta de nuestra

Tercera FieRta, diez y siete de Octu

bre del año del Señor, mil novacien-

tos dos.--EI Alcaldede'I,aragoza, Je-

fa de la Obra de los Juel;os, Vicente

Fornéa ^ Gallart.-El Prasidentu del

Cuerpo de Ylautenedores, Nlccria^ao Ri-

pollés y Baranda.

Gon nuestra adhesidn: Por la N. N.,
;^I. L. y hi. H. ciudad de Ps^mplona,

la Cornisión de su Ecxmo. Aynnta-

tamiento.-EI Alcalde, Joacluin Vi^^as

Larrondo.-Fermin San .7ulián y Zo-

za,ya, 3 °. Alcalde, Pre^idente.-:]1a-
nuel Izu, 5.° Alcalde.-Joaquln F^ua

ras y Ardanaz, Re^idor.- Joaquín

Beunr,a y l^edi^i, Regidor Sindico.-

Por ia Vencedorn ciudad de Hueyca,

el Aicalde, Manuel Batalla y Be.acós.

-1'or la H. y Vencedora ciudad de

T+irazooa, el :11c:^lde, Emiliuno Lato

^•re.-Pcr la M. N., 1^í. L., E'. y S. V.

ciudad d© Jaca, el A1cAlde, IL2ófino

Ahad.-Por la M. i^T. y I1í. L. ciudad

d,^ Burbastro, el Alcaldi;, a[anuel Lo-

lu-mo.-Por la ^i. I. C. de Daroca,

Pta. I•'órrea de :lragón, el Alcaldo,

l^-rancisco Loza^ao^ Garcia.--Por la A.,

N., H'. y Excnla. ciudad de Caspe, el

Alcalde, Cá^adido Diaz de Arcaya.-

I'or la insigno ciuclad de Monrún, ol

A^calde, Manrcel Calderón.-Por la

iVI. N., F., 2 vecea Il. S. H. V. y E. t;.

de Tcruel, el Alcalde, Federtco dndrés

y Z'ornero. ^-I'or Ia t[. I., L., I. y V.

ciudad de H^ra{;a, el Alca,lde, Antonio

[Ylartín.--1'or la ll. N. y F. C. de

Sta. M.a de A!barr,^cin, ei Alcalde,

1llanuel Navarro.-Por la A. y Fide-

lísima ciudad de Calatayud, el A!cal-

de, I^'rancisco Lafece^ate.-Por la insig-

ne y heróica cíudad de Alcafiiz, el Al

caide, Anionio Al fo^aso.--Por;a 1I., N.,

M. L. y S. F. ciudad de Borj:1, ol at-

calde, Feliciano I^i,vaa.-I ;ylautene-

dor, F. de Paula ^loreno y Sánclaez,

I'resbitero.-II ylantunedor, I,uis G.

Azara y López Ferná,adea de Heredia.--

III Mantenedor, 112ariano de Pedro y

Cascajccres. -V yiantenedor, Atarcelino

Isabal y Bada.-VI h'Iautenedor, ^Yla•

riano Baselqa Ra^rairez.-VII Mante-

nedor, .Iuan Moneva y 1'u,yol.-Por
acuerdo dol Cuer•po de Mantenedores,
el Secrotario de la Obra, Carlos Rába
,y Garcáa.

Ayuntamientos

BAENA

\ úm. 927

Don Joeé Olarcóu Truj^lto, Alcalde constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose tarmi-
nado ol padrón de códulas personalea
que ha de ragir en ol alio actual, que-
da expuesto al público por término de
ocho dias hábiles, á, contar desde el
signiente á la pubiicztción de este
edicto en el Bol.c:•lx OrICIAL de la
provincia, al objeto do oir reclama•
ciones.

I^^Lena 7 de 3larzo de I J03.-José
Alnrcón.

VILL.^ 1tALT0
,1 úm. 935

Don Autonio Ldpez Luna, r^laRlde acciden•
tal de eata villu.

Hago saber: que uo habiéndose pre-
sentado reclamación a+auna contra
las listas de olectures para compro•
misarios, durante el plazo de veinte
dias que haa estado expuestas al pú•
blico, este ^iyuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el dia 1.° de Fe
brero último, acordó declarr^r^as de
finitívas, tal como se encuentran pu-
blicadas en ol B,,t.^Tlx OFICIAL nú-
mero 10, correspondiente al día doce
de Enero último. Y para la general
intali^encia de esto vecindario se fija
y pub!ica el pretiento en Villaralto
á 7 de ^íarzo de 1903.--E1 teniente
de Alcalde, Antonio Luque.-P. 0.
Diego Garcia.

PEDROCHE

:^T iz m. 936

D^ln Vicente ^ano li,e^alón, Al.;alde acciden-
tal del Ayuut^^mieuto co^^stituciuual de es-
ia villa.

Hago sab:^r: que al Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión pública
extrrtordinaria ce;ebrada el z6 de Fe-
brero último, y provias l^tis formalida•
des que se determinan en el art. 68
de la ;ey orgánica, procodió al sorteo
de los vocales a5ociadoa que han de
constituir la Juuta municipa,l durante
el prssente aCro, resuttando agracia-
dos los siguientes:

Sección pri»aerca

D ltaí'aol Al,timo Coude
José Antonio Campoi Rueda
1Viauuol Estrella

Seccióu se^unda

ll. 3'Iauuel Cauo Cobos
ilafael Moreuo Su,lcedo
Joaquin Gallardo Ram raz

Sección tercera

D. Fornaudo Carrillo Gómez
Pedro áicilia Gómez

Sección cuarta

U. Josó F. Diaz Peíias

Pedro Cano J4anosalbas

Lo que se publica on cumplimionto
y á los efecto^ que determina referido
artículo.

I'edroche 9 de uarzo de 19J3.-Vi-
cente Cano.

3

JuzGADOs
LUCENA

Núín. 919
Don Antonio de la Vega y Jdatoos, Juez da

inatrnccióo de eata ciudad y su partido.

En virtud de este edicto que se in-

9ertará en el BOLETIN OF[CiAL de es-
ta provineia y Gaeeta de Madrid, se
cita y llama á don ^]iguel Alvarez de

Sotomayor y Curado, Condo de Hust,

para que cornparezca en la sala Au-

diencia de este Juzgado, á fin de ser

oido en la causa que instruyo sobre

ostafa de un saxofón, perteneciente á

la banda municipal del Ayuntamien-

to de esta ciudad; bajo apercibimien-

to que de no verificarlo le parará eI

perjuicio á que h,tya ^u^ar. :^ la vez

se rueaa y encarga ti las autoridados

civiles y militares é indívíduos de la
poiicía judicial de la nación practi-

quen diiigencias eu busca de dicho

indivtduo y ea su caao le citan de
comparecencia anto esto dicho .Tuz•
gado.

Lucena seis de Jsarzo de mil nove-
cientos tres.-Antonio da la Vega.-
E1 actuario, Pedro Romero.

^ úm. 9$1

Don Antouio dol Pino y I3lancaj, Licenciado
en llere^ho ctvil y Canóni^:o, Ju•+z mnui-
ci al en fu cio os de i s^r c ifi d ea-p y u uu u c en
ta ciudad y au partido.

En virtud de osta requi^itoria se
cita, llama y emplaza á dori b'Iigueí

Alvaraz de Sotomayor y Curado, Con-

do de Hust, natural y vocino de esta

ciudad, de estado cas^ ►do, sin que

consten las damás circanatancias y

señas personalea del miamo, y cuyo

actual paradaro so ignora, para qus

en el término de diez días, que empe-

j zarrS,n á correr y coutars© desdo la
^ insercibu de la presente en e? 13oLETIN

OFI d iCIAL o est^t prov ncia y Gaceta
de tlladrid, comparezca en la cárcel
de este partido á re•pondor de los
cargos que le resultan en la causa que
instruyo sobro escándalo público; ba-
jo apercibimiente quo de no verificar•

^ lo será declarr^do robeldo parándole
el perjuicio que haya iul;ar con arre-

^ glo á ley.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é indivíduos do la po-
licía judicial de la nación, practiquen
activas dili^;eneias en busca de dicho

^ proceyado y en sn caso procc^dan á su
pri3 ón y couducción á exprosada cár-
ce!, A mi disposición.

Dada en Lucena á diez de llarzo
dc mil novecieqtos tre3.-Antonio del
Pino.-El actuario, Pedro Romoro.

AL120UÚVAli^ DEL CA11P0
i\l úro. 92•1;

Don Joai; Rad^i;uea Via^ter Juaa di in3•
trucción de ear,o par^ido.

Yor la presente se cita y Uama al
gitano Rarnón t;rídiz, corrocido por
Manuel Fernández líufioz, de trointa
y nueve aiios, soltero, natural de Al-

modóvar y vecino de Aran,juez, que

está horido en la parte inf•crior iz-

quierda d© la ospalda, á consocuen ^
cia de un dispaco de arma de fuego
que le hizo Vicr^nor Torrei Losada en

las primeras horas de la maíiana deL
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-dia diez y seis de Febrero último en

la villa de Abenojar, de donde desa-

pareció la noche del ♦eintiocho de di-

cho mes, ignorándose su actual para-

dero, para quo dentro del término de

diez días, á contar desde que esta re•

quiaitoria aparezca inserta en la Ga•

^eta de Madrid, se presente en este

Juzgado, con el fin de prestar decla•

ración indagatoria en causa que se

le sigue por disparos de armas de fue-

go, é ingresar en concepto de preso

en las cárceles de este partido, eon

apercibimiento de que si deja de com-

parecer berá declarado rebelde, pa•

rándolo el perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á todt^s las autoridades, así civiles co•

mo militares y agentes de la policía

judicial, procedan á la busca y cap-

tura de dicho sujeto, y caso de ser

hallado, lo pongan á mi disposicibn

con las seguridades convenientes;

pues en ello se interesa la buena ad•

ministración de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á

nueve de ylarzo de mil novecientos

tres.-José Rodríguez Viester.-Por

su maudado Indalecio (lil.

ANDUJAR

N{^m.832

Don Enrique Castellano Jimónea, Juez de

instrucción de esta ciudad y sn partido.

Hago saber: que en este Juzgado se

ha prestado cumplimiento á una or-

den de la Audiencia provincial de

Jaén, dimananto da causa seguida

contra .Juan Manuel Jicnénez Reyes

y bí,^ria Antonia Bafios Frc3neda, so-

bre espendición de billetes falsos, cu•

yos procesados fueron puestos en li-

bertad en virtud de fianza que pres-

taron don José Cabrera Castro, veci-

no de Valdepeiias, y don Antonio Ver-

gara López, que lo es de Córdoba, en

cuya superíor orden seinteresa, ae

requiera á dichos fladores, para que

en el término de diez días, presenten

en citada Audiencia á sus fiados res-

pectivos; bajo apercibimiento de pro^

ceder contrala fianza prestadasi no lo

verifican. Y en atencián á que no ha

podido ser requerido el don Antonio

Verga.ra López, por de^conocerse su

domícilio y no haberse encontrado en

Córdoba, se le cita y emplaza por el

presento para quo en el término de

diez días, siguientes al de la publica-

ción del presente en los perió dicos

oficiales, se presente en este Juzgado

para ser requerido á los fines manda-
dos.

Dado en Andújar á once de Marzo

de mil novecientos tres.- Enrique

Castellano.-Por mandado de S. S.",

Pedro de la Vega.
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Seeción ad^nirei8tj•ativa de Benefieencia.-Iteetifieaci^^z

Apareciendo error numérico en el estado de unidades, precios tipos é importe de los artículos de consumo qua-
han de ser objeto de subasta para el suministro de los Establecimientos benéficos Casa Socc.rro-Hospicio y Central de,
Expósitos, cuyo estado se publica en el BoLETIN OrICIaL de la provincia, núm. 64, correspondiente al dia cuatro del
actual, s® hace la presente rectificación, subsanando dicho error y para conocimieTito del público.

Casa Socorro Hospicio

ARTÍCULOS Ó ESPECIES

Pan corrieute de l.a. . . . .
Pan fino ó c^ttalán. . . . .
Sémola de trigo. . . . . . . . .
Hariua de trigo. . . . . . . . .
Afrecho. . . . . . . . . . . .

UNIDAD

Kilo. . . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. .
Hectólitro..

Precio
dola unidad

Pesetas.

0 44
0 b0
1
0 32^50
3 25

^uma
de especias.

88.000
3.000

12

Importe.

Pesetas.

38.720
1.600

12
^
^

Casa Central E.cpópitos^

$uma
de especies.

Importe.

I'esetas.

17.075
1.8'l5

12
50
60

Córdoba 6 de ;ylarzo de 1903.-E1 Vicepresideute de ]a Comisión provincial, Francisco Rivera.

PAUVINCIA DE CORUOBA

7.613
912 50
12
16 25
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A YONT9 mIEN TO UE CCR^OBA
Núm. 928

Año de 1902.--Ampliación

BALANCE de las oyeraeio^tes de eontaLilidud vef•ifieadu8 ha8tu e8te día:

II^iGRESUS

Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.

Pesotas.

Operaciones

realizndas.

Pesetas.

En in:ís.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1 Prop io s .. . .. ...... . ..... ..... ... . .. u . U68 `L8 7 446 1 S b 1 . 6?2 10
2 Mon tes .. . .. ...... . ..... ..... ... . .. y ^
3 Imp uesto s .. ...... . ..... ..... ... . .. 107.660 69 103 695 1 4 a 3 . 966 55
4 Ben e ficencia ....... ..... ..... ... . .. 17.153 60 18 . £^68 90 1.716 30 ^
6 In stru cción pública . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.66g 2s 141 9 3 n 1 . F,`L6 35
6 C orrecció n pública . . . . .. .. .. . . .. . . . 36.884 10 24. 756 9 3 n 12 . 1`:7 17
7 Extraord i narios .... .... ..... ... . .. 29,294 21 2. 572 48 n 26 . 721 73
8 A m p l iación . ....... ..... ..... ... . .. 52. 07^ 48 62. 075 48
9 Res u l tas . .. ....... ..... .. ... . 333.303 27 4`L . 693 3 8 39. 000 44 329 . 610 33

10 Rec ursos ] egales par a cubrir el dé ficit 1.749.4f4 U3 1 548. 170 96 ^ 201 . 273 07
11 Rein tegros . ....... ..... .... ... . .. ^ ^ y

TOTALES DE INGRESOS.... ... . .. 2.284.476 4G 1.800. 421 38 92. 791 2 2 576 . 846 30

P^ GOS
1 Gas tos del Ayuntam iento . . . . . . . , . . . 85.613 75 82.404 4 1 3 . 209 34
2 Po lic ía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . 83.739 08 82. 103 74 ^ I 1 . 535 34
3 Po lic ía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . ' 301,568 50 293. 691 5 4 a ^ 7 . 976 96
4 Instr ucci ón pública . . .. . . . . . . . . . . . . . 157.115 73. 718 62 a ^ 83. 396 48
6 Bene ficen cia ....... . ..... .... ... . .. 66.945 56. 934 1 6 ' i 1U . 010 84
6 Obras píib licas .... . ..... .... ... . .. 64.692 43 63. 431 1 2 a 11. 261 31
7 Co rrección p ública . . ..... .... ... . .. 77.185 70 53 226 ^ 23 . 959 70
8 ^Ion tes .. . .. ....... . ..... .... ... . .. A

9 Cargas .. . . ....... . ... . .... ... . .. 1.021.462 91 903. 648 26 ^ j 1 17, 814 66
10 Obras de n ueva construcción . . . . . . . . 68.614 24 6. Ei14 60 ^ 62. 999 64
11 Im prev isto s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.541 50 29. b65 22 D 976 28^
12 A m p liació n . ....... . ..... .... ... . .. gg, 12U 08 { D

13 Res u ltas . .. ....... . ..... ... ... . .. 1.067.132 16 55, 452 45 It 1. 0 11 . 679 7I

TOTALES DE PAGOS ,. .... ... . .. 3.024,610 27 1.778. 919 09 89. 129 08 I 1. 334, 820 26

EXISTENCIA EN CAJA.. .... ... . .. 21. 502 29 ^

TOTA LES IG U ALES á. LO S DE IN(IRESOS . .. 1,800. 4z1 38 a

calde Presidente, Antonio Pineda.
Córdoba 28 de Febrero de 1903.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EI Al-

Imprenta del UTARIV UE CORDOBA

DIPERENCIAS
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